
Núm.° i37. Jueves 27 de Agosto de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s d e s ü s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

AIITICULO W OFICIO.
Gobierno de la provincia

de Zaragoza.

Nú m . 1323.
Circular número 440.

ESTADISTICA.

En la Gaceta oficial ele 
Madrid, de 21 y 22 del 
que rige, se hallan la Real 
orden, interrogatorios y mo
delos que he dispuesto se 
inserten en este Boletín ofi
cial para su observancia y 
cumplimiento por quien cor
responda. Zaragoza 2G de 
Agosto de 18 5 7. José 
Osario.

La Comisión de Estadística genera, 
del Reino, que presido, entiende lle- 
gído el caso de que se dé principio por 
las Comisiones de provincia y de par
tido á una serie de indagaciones, que 
conduzcan á resultados positivos ó in
mediatos, por métodos sencillos y ha
cederos, adecuados al mejor esclare" 
cimiento de la verdad.

Estando muy adelantados los traba
jos del censo de población, y habiéndose 
dispuesto por Real orden de 23 de Ju
lio último los posibles estudios relativos 
al territorio bajo todos sus aspectos 
conexionados con la Estadística, mien
tras tanto, que Comisiones éspeciales se 
dedican á operaciones geodésicas, se 
l|a adjudicado la preferencia, éntrelos 
ramos de urgente investigación, á la 
1uIuc~a agrícola, á la pecuaria y á los 
'tedios de transporte. Son datos, no 
,nénos útiles y necesarios á la Adminis
tración general, que á la especulación 
y combinaciones de los particulares.

Ao aglomerará la Comisión los tra
bajos á riesgo de confundirlos: estable

cerá un orden sucesivo, sin presión 
inoportuna, sin aspiraciones irrealiza- 
lizables. No pretende hacer mucho sino 
en cuanto pueda hacerse bien.

Pero tampoco prescindirá de las 
principales condiciones que exige la Es
tadística al explorar é inventariar: la 
exactitud en los hechos y la lucidez 
en su exposición. Sin certidumbre no 
merecen fé las noticias, ni tienen va
lor: sin claridad no so comprenden 
fácilmente ni se aprovechan. Por eso 
no pueden admitirse las inducciones, 
que al cabo no pasan de conjeturas: 
más valen unos pocos datos seguros 
que muchos probables ó verosímiles, 
áun cuando éstos formen, un conjunto, 
completen un cuadro, y parezcan satis
facer á exigencias del momento. Les 
falta lo esencial , que es él inspirar 
conlianza. Nuestras ocupaciones esta
dísticas han de ser de sinceridad, de 
buena fé, de modestia, de aplicación 
y de infatigable perseverancia, menos 
con el fin de rebuscar lo pasado que 
se nos esconde, que de conocer lo pre
sente que se nos brinda.

El método para la investigación de 
la riqueza agrícola, de la pecuaria y 
de los médios de transporte en la Pe
nínsula é Islas Baleares y Canarias con
sistirá: en interrogatorios cuyas res
puestas categóricas consígnenlos hechos; 
en las necesaiiás comprobaciones y rec
tificaciones, y en la ulterior clasifica
ción en cuadros sencillos, y cuando 
posible fuere, sinópticos.

La producción agrícola se divide na
turalmente en: frutos y ganados.

En los frutos, lo que por de pronto 
interesa es saber: la superficie de ter
reno dedicada á cada uno de los culti-- 
vos principales, los rendimientos ob
tenidos, y los precios á que se venden.

En los ganados, ó sea la riqueza 
pecuaria, lo que importa es la .noticia 
de las especie;, el número, las aplica
ciones, y el valor en venta.

Respecto de medios de transporte, 
son terrestres, fluviales, y marítimos: 
aquí lo que hace falta conocer es la 
clase de vehículos y el precio de con
ducciones y arrastres.

Adjuntos son con los números 1, 
2 y 3 los interrogatorios que se refie
ren á cada uno de aquellos ramos,

Al tenor del Reglamento de 29 de 
Mayo, las Comisiones provinciales di
rigirán ejemplares délos interrogatorios 
á las de partido, á fin de que éstas 
los entreguen á los Alcaldes con ex
plicaciones y encargo de que pongan las 
respuestas á cada una de las preguntas 
en lo concerniente á su término mu
nicipal. Las respuestas serán lisas y lla
nas, en guarismos y sin aditamento 
alguno. Si tuviesen los Alcaldes que in
troducir aclaraciones ó especificaciones 
háganlo por notas mediante las corres
pondientes llamadas.

Las Comisiones de partido formarán 
y llenarán estados parciales por resul
tas de las respuestas dadas á los inter
rogatorios. Estos estados se harán por 
pueblos en orden alfabético, según los 
modelos que también se acompañan 
con íos números 1 al 6, sacándose en " 
cada uno las sumas totales del partido.

La Comisión provincial formará es
tados por partidos, aunque con espe
cificación de los pueblos, y sacará las 
sumas totales de la provincia, remitién
dolos á la Comisión Centra! para que 
sirvan á la preparación de los resú- 
mene^y cuadros generales.

La producción agrícola se entende
rá precisamente la coseciia del ano que 
está corriendo de 1837. I'.n los caldos 
y especialmente los vinos y aceites, se 
pondrán los productos obtenidos en el 
invierno de 1856 á 1857. 4 en las re
ses y domas animales útiles, las cabezas 
existentes en el mes de Setiembre inme
diato.

Los precios serán los del pueblo mis
mo de la producción, y se computarán 

por el término medio entre las ventas 
que hayan ocurrido más altas y más ba
jas después de la cosecha para los frutos 
y durante lo transcurrido del año para 
los caldos y ganados.

Las medidas y pesas serán las Usua
les en cada localidad. Las Comisiones 
de partido, y en su caso las de provin
cia, se encargarán de hacer su reduc
ción á las medidas y pesas legales de 
Castilla, y á las métricas, según la ley 
de 19 de Julio de 1849 y tablas de cor
respondencia recíproca publicadas en 9 
de Diciembre de 1852.

Conformándose S. M. la Reina 
(q. D. g.) con lo acordado por la 
Comisión, ha dispuesto se manifieste á 
4 . S. : que espera mucho de su inte
ligencia y eficacia; que está convencida 
de que los dignos Vocales de esa Co
misión provincial y de las de partido 
desplegarán todo su celo para que no 
se malogren los primeros pasos en la 
carrera de las investigaciones estadísti
cas en nuestro p>ds, emprendidas en 
beneficio de todos; que supone á. los 
Alcaldes bien penetrados de la respon- 
sabiddad en que incurrirían , y á krs 
Comisiones persuadidas del crédito que 
comprometerían si por cualquier mo
tivo acreditáran con sus firmas, hechos 
que fuesen desmentidos por compro
baciones posteriores; y finalmente que 
en todo caso exija V. S. el cumplimien
to de las disposiciones del va citado Re
glamento de 29 de Mayo último para 
que llegue á depurarse la verdad; ha
ciendo 4 . S. uso de su autoridad y fa
cultades, ó proponiendo otros medios, 
ya de corrección, ya de estimulo, va 
en su dia, y lo que es más de desear, 
de merecida rccpmpimsa. "

De Real orden lo digo á 4‘. S. pira 
su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1(8)7. — K|- 
Duque de Valencia.—Sr. Cobernador 
de la provincia de.,..
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MODELO NÜM: 1.

AYUNTAMIENTO DE„
Cultivos y productos agrícolas destinados á las subsistencias.

ESPECIES CULTIVADAS.
TERRENO P

Fanegadas.

RODUCTOR.

Hectáreas.

COSECHA OBTENIDA.

Fanegas. | Hectólitros.

PRECIOS I

Por fanega.

;n  r s . v n ^

Por hectolitro.

Valor total de la cosecha 
en 

Reales vellón.

/Trigo de otoño. . . 
í Idem de primavera. .
i Centeno.......................... ¡

r, „ 'Cebada. . , . .
(«BREALES. . . ./ . . ’\ Avena............................

/ Maíz, . . . . , .
[ Mijo...............................  
\Arroz.............................

, Garbanzos......................
Judias. . . , . . .

i Habas............................ j
Le g u mb r e s . . . ./Guisantes. , . . .

i Arbejas. . . . .
f Lentejas........................ 1
\ Altramuces. . . .
/Patatas. . . . ,

Ra íc e s  a l ime n t i- )pa^atas...........................  

" .... ÍNabos..............................
\ Chufas...................... ' .
/Aceitunas para comer.
Uvas para idem. . .

1 Almendras. . . .
1 Limones. . . . • . 
^Naranjas. . , .

Fr u t a s . . . . ,\Higos.............................
| Manzanas. . . .

I Nueces...........................  
f Avellanas.......................

\ Castañas.........................  
''Frutas secas. . . . 
' Aceite de olivo. . . 
i Vino...............................  

Ca l d o s ..................™r a .................................
i Vinagre..........................
I Aguardiente. . . . 

\Miel...............................1 ,

1

■ e ■

•

MODELO NÚM. í. 6

AYUNTAMIENTO DE.....  _
Cultivos y productos agrícolas destinados á la industria.

■ ESPECIES. । ESTENSION
DEL TERRENO PRODUCTOR ? COSECHA OBTENIDA. PRECIOS EN RS. VN. Valor total de la cosecha 

en
Reales vellón,Fanegadas. Hectáreas, j Arrobas. | Kilogramos. Por arroba. Por kilogramo

f Lino............................... 1
Pl a n t a s d e ^Cáñamo..........................S

h e b r a . . . Algodón. . , . .1
(Esparto.......................... S
/ Rubia..............................'
i Gualda. . . , . J

Pl a n t a s d e  ' Zumaque.......................
t in t e . . . .1 Azafrán..........................  

f Alazor........................... .
\ Pastel. . . . . .

' t Aceite de linaza. .Ca l d o s , . . . d e n u e Z- . .
Ot r o s pr o d u c t o s  ) Cera...............................  
DE LA INDUSTRIA/Seda. ,........................ 
a g r íc o l a ..............) Cochinilla.......................

, Corteza..........................
\Corcho...........................

................ ¿Besína.............................
(Bellota. . , . .
[ Praderas , dehesas y 

, l puertos. . . .
Pa s t o s ................... /Prados naturales cui-

j dados.........................  
(Prados artificiales-. .

§

i - ■ ‘

1 ■
1 •

•

•
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MODELO NUMERO 3.

CONISION PERMANENTE DE ESTADISTICA
DEL PARTIDO DE. . . PROVINCIA DE. . . DISTRITO MUNICIPAL DE. . . RIQUEZA PECUARIA

Es t a d o espresivo de las especies y número de cabezas de ganado que hay en este distrito, con las distinciones que se advierten.

DESTINADO A TIRO CARGA Y 3
OTROS USOS INDUSTRIALES. -1 IDEM A USO PROPIO, IDEM Á LA LABOR. A GRANJERIA POR VENTAS.

NUMERO DE CABEZAS.
NUMERO DE CABEZAS.

Vacuno. Caballar. Mular. Asnal.

NUMERO DE CABEZAS.

Caballar. Mular. Asnal.

1

NUMERO DE CABEZAS.

Vacuno. Mular. Caballar Asnal. .

1

Vacuno. Caballar Mular. Asnal. Estante.

Lanar.

Transter-'Transhu- Cabrio, 
minante, ruante.

Cerda.

MODELO HÚMERO 4.

PROVINCIA DE
PARTIDO JUDICIAL DE

TRANSPORTES POR TIERRA.

NOTAS. Ia
2.a

sss.'s i u.....por leguas en su medida, según los usos del país.
” de mercaderías y á la conducción de viajeros.

A LOMO.

NÚMERO DE
PRECIO MEDIO 

EN RS. VN.

CABALLERIAS

Mayores. Menores.

Hombres 
que las 
guian.

De cada 
arroba por 

legua.

TRANSPORTES.

EN CARETAS, CARROS, GALERAS, TARTANAS Y DEMAS
CARRUAGES MONTADOS SOBRE SU _______________

n ú me r o  d e

Por cada 
1 viajero en 

legua.

Tartanas.Carretas. Carros. Galeras. Bueyes.

—

Muías y 
caballos.

Hombres 
que las 
guian.

De cada 
uroba por 

legua.

PRECIO MEDIO 
ENRS. VN.

Por cada 
viajero en 

legua.

EN MENSAJERÍAS ACELERADAS.

-NUMERO DE

PRECIO MEDIO 
EN RS. VN.

Galeras. Caballerías

Hombres 
que las 
guian.

De cada 
arroba por 

legua.

Por cada 
viajero en 

legua.

Contimiacion del estado anterior.

EN DILIGENCIAS, COCHES DE CAMINO. ÓMNBüS CALESAS 
y demas carruajes montados sobjT) muelle», ballestas o soy-----

EN FERRO-CARRILES.

n ú me r o  d e PRECIO ORü IMARIO
EN RS. VN.

n ú me r o d e PRECIO MEDIO EN klLÓMETRO POR

8 De cada 
¿arroba por 
g legua.

Diligencias.
Coches de
camino Omnibus. Calesas. 

_________

Caballerías

Hombres 
que las 
guian.

COCHES DE VIAJEROS.

Por cada 
viajero en 

legua

Eslaeio- 3.a clase wagones.
En 1.a En 2.a En 3.a

Qn intal 
métrico de 

equipaje

Tonelada- 
métrica de 

mercancías
2.a clase claseclase clase1.a clasenos

1

।____
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MODELO NÚM. 5.

TRANSPORTES FLUVIALES

MODELO NÚM 6

EN BALSAS. - EN BARCOS DE RIO Ó CANAL. EN BARCOS DE VAPOR.

í

Balsas.

ÍÚMERO DE

Hombres | Caballe- 

que bajan j-jas que las 
los ríos en arrastran 

ellas. a la sirga

1 PRECIO

TRANSP

Cada 
arroba en 

legua.

Rls. vn.

MEDIO DE
DRTE POR

Cada 
pasajero 

en legua.

Rls. vn.

í

Barcos.

’ÚMERO

Hombres 
que los 

manejan.

DE

Caballe- 
ríasquelos 
arrastran 

á la sirga.

PRECIO 
TRANSP

■ Cada 
arroba en 

legua.

Rls. vn.

MEDIO DE
ORTE DE

Cada 
pasajero 

en legua.

Rls. vn.

I

Barcos 
de vapor.

ÍÚMERO

Hombres 
que los 
tripulan.

DE

Caballos 
cuya fuer
za repre

sentan.

PRECIO A 
TRANSPC

Cada 
arroba 

por legua.

Rls. vn.

IEDIO DE 
RTB DE

Cada 
pasajero 

por legua.

Rls. vn.

i

|

1 .

MSHS®i8CSti.53!!E;

•

I

-
•

i
1

1

TRANSPORTES MARITIMOS
NOTA. Se incluirán en este estado todos los buques que existan en el partido.

BUQUES.

DE REMO. COSTEROS DE VELA 
LATINOS Y MISTOS. DE CRUZ.

DE RUEDA.

NUMERO DE

iTonela-
Precio me- 

I dio por 
I tonelada

NUMERO DE Precio me-

Buques.
Tripu- das que en rs. yn. 

miden HJantes.
Buques 
latinos 

y mistos

—ti dio por 
j Tonela-: toneladas 

Tripu- das que* en rs. vn.

NUMERO DE Precio me-

lantes. imiden. Buques,
Tripu

lantes.

g dio por 
| Tonela-i toneladas 

■ das que] en rs. vn. 
miden, g

NUMERO DE

Buques.
Tripulan

tes.
Toneladas 

que 
miden-

DE VAPOR.

DE HÉLICE

NUMERO DE
B

De los expresados buques se hallan destinados;

A la pesca...........................................................
Al comercio de cabotaje. . . , .
Al idem en los mares de Europa. . . 
Al idem en la carrera do Asia y Occánia. 
Al idem en la de America. . . .

To t a l

Buques.
Tripu
lantes

Precio 
medio por lo 

rieladas.
en rs. vn.

Precio 
medio por to

neladas 
en rs. vn.

Toneladas: 
que 

miden.
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